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CIRCULAR 012 

Ibagué 05 febrero 2026 
 

DE:   RECTORÍA 
PARA:  COORDINADORES, DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO, PADRES DE 

FAMILIA Y     COMUNIDAD EDUCATIVA EN GENERAL 

 
ASUNTO: Pagina Web Institucional – Constancias de Matrícula para el año vigente 2026 

 

Estimada comunidad educativa: 

Atendiendo a lo dispuesto por la guía 34 del Ministerio de Educación Nacional, entes de control y 
Artículo 2.3.1.6.3.19. del decreto 1075 de 2015, sobre Rendición de cuentas y publicidad, 
realizamos esta circular con el ánimo de sensibilizar a toda la comunidad sobre los trámites y 
servicios que se pueden realizar a través de la página web y el objetivo del contenido de la misma. 

1-MODO DE INGRESO 

A través de las páginas de búsqueda de internet Explorer, Firefox y google Chrome, se puede 
acceder ingresando en la barra de búsqueda la siguiente dirección: 

https://ensibague.edu.co/   ( Llevamos el mouse al link + Ctrl  +  click y lo llevará 

directamente a la página de la ENSI ) 

2-AVISOS IMPORTANTES – Trámite para descargar las Constancias de Matricula año 2026 
(Trámite Gratuito) 

 Una vez ingrese a la página en la parte superior de la ventana encontrará la palabra 
Ingreso a SINAI debe dar click. 

 

 Al lado izquierdo encontrará la ventana para escribir usuario y contraseña del estudiante, 
click en entrar. 

 Estudiantes Nuevos: Debe de acercarse a sistemas donde el funcionario Jhon Patiño 

para solicitar el usuario y la contraseña de la plataforma SINAI. 

 Estudiantes antiguos: El usuario es el número de documento de identidad y la contraseña 
es la que cada estudiante debe tener. 

 Si tiene algún inconveniente respecto al usuario y contraseña de la plataforma SINAI 
de manera presencial acercarse a sistemas donde el funcionario Jhon Patiño o 
escribir al correo: sistematizacion@ensibague.edu.co 

 

 

https://ensibague.edu.co/
mailto:sistematizacion@ensibague.edu.co
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 Al ingresar buscamos en la parte superior la palabra INFORMES, click e ingresar. 

 

 Ingresa y nos encontramos con el trámite de Constancias de Matrícula, llevamos el mouse donde 
dice 40 - Constancias de Matrícula y damos click nuevamente  

 

 Nos encontramos con esta ventana, llevamos el mouse a la franja roja donde dice 
Descargar PDF, y allí encontraras la Constancia de Matrícula para descargar e 

imprimir. 

          

Agradecemos su atención y colaboración ya que seguimos trabajando en pro del 

beneficio académico de los estudiantes. 
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TRAMITE SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE ESTUDIO DE AÑOS CURSADOS Y 
APROBADOS, DUPLICADO DE DIPLOMA Y ACTA DE GRADO 

 

1 Certificados de Estudio 

Consignar a la Cuenta Corriente 11055105084-2 Banco Popular o Grupo Aval, al NIT 
890703658-2 Escuela Normal Superior de Ibagué, cada certificado de estudio tiene un valor de 
$9.000. 

2 Duplicado de Diploma 

Consignar a la Cuenta Corriente 11055105084-2 Banco Popular o Grupo Aval, al NIT 
890703658-2 Escuela Normal Superior de Ibagué, cada Duplicado de Diploma tiene un valor de 
$ 43.100. 

3 Duplicado Acta de Grado 

Consignar a la Cuenta Corriente 11055105084-2 Banco Popular o Grupo Aval, al NIT 
890703658-2 Escuela Normal Superior de Ibagué, cada Duplicado de Acta de Grado tiene un valor 
de $ 10.500. 

4 De manera virtual luego de realizar la consignación debe solicitar al correo 

certificados@ensibague.edu.co y escribir la siguiente información ya sea para certificados 
de estudio, Duplicado de Diploma y Acta de Grado. 

 NOMBRE COMPLETO DEL ESTUDIANTE O EGRESADO 

 NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD SI ES MENOR DE EDAD Y FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO DEL ACUDIENTE 

 FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD SI ES MAYOR DE EDAD 

 DIRECCIÓN 

 TELEFONO 

 CORREO ELECTRONICO 

 PDF DEL RECIBO DE CONSIGNACIÓN 

 FECHA EN QUE REALIZA LA CONSIGNACIÓN 

 AÑO EN QUE REALIZÓ Y EL GRADO A SOLICITAR 

 POR CADA CERTIFICADO SOLICITADO SE DEBE ESPECIFICAR EL GRADO O CURSO APROBADO, 

SEDE, JORNADA Y AÑO EN QUE REALIZÓ. 

      NOTA:  

 No se admitirá documentos ilegibles. 

 La entrega incompleta de la información, datos erróneos, documentos ilegibles, demorará aun 

más el proceso.  

5 PARA LOS ESTUDIANTES ACTIVOS EN LA VIGENCIA 2026 NO TIENE NINGUN VALOR LOS CERTIFICADOS 

DE AÑOS ANTERIORES Y CONSTANCIAS DE ESTUDIO. 

 

6 Durante los 10 días hábiles siguientes de haber solicitado al correo y haber realizado la 

respectiva consignación y enviado la información completa, se expedirá el trámite solicitado, una 

vez se encuentre realizado el certificado la funcionaria encargada enviará nuevamente un correo 

diciendo el horario en el cual debe ser reclamado presencialmente en la Institución. 

 
 
 
 

 
SIN ESTOS REQUISITOS NO SE PUEDE RELIZAR LA SOLICITUD 

 

 

mailto:certificados@ensibague.edu.co
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TRÁMITES PFC 

 
SEGÚN EL ACUERDO 016 del (27 de Noviembre de 2025) LOS SIGUIENTES VALORES PARA 

LA VIGENCIA 2026  

 
BANCO POPULAR Cuenta Corriente 110-551-05025-5  

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE IBAGUE 

NIT 890703658-2 
 

 POR CONCEPTO DE COSTOS EDUCATIVOS POR SEMESTRE PARA ESTUDIANTES 

ANTIGUOS Y NUEVOS: 30% DEL SMMLV EQUIVALENTE A $525.272 ESTABLECIDO 

PARA ESTA VIGENCIA. 

 

 CREDITO ACADEMICO POR ASIGNATURA QUE SE REPITE, CORRESPONDIENTE 

AL 10% DEL VALOR TOTAL DEL SEMESTRE EQUIVALENTE A $ 52.527. 

  

 DERECHOS DE GRADO POR VALOR DE $ 50.000. 

 

 VALOR POR INSCRIPCIÓN AL PFC 5% SOBRE EL VALOR DE UN SMMLV 

EQUIVALENTE A $87.547. 

REQUISITOS PARA CUALQUIER TRÁMITE DE LOS ANTERIORES DE PFC 

1 Consignar a la Cuenta Corriente 110-551-05025-5 Banco Popular, al NIT 890703658-2   Escuela     
Normal Superior de Ibagué. 
 
2 Anexar a la consignación la siguiente información. 

 

 NOMBRE COMPLETO DEL ESTUDIANTE  

 NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD SI ES MENOR DE EDAD Y FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO DEL ACUDIENTE 

 FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD SI ES MAYOR DE EDAD 

 DIRECCIÓN 

 TELEFONO 

 CORREO ELECTRONICO 

3 Hacer entrega en: Pagaduría 
 
4 Luego dirigirse a sistematización con el funcionario Jhon Patiño para completar dicho proceso. 
 
5 Pagaduría, archivo recibo y soporte para facturación electrónica. 

 
PARA LOS ESTUDIANTES ACTIVOS EN LA VIGENCIA 2026 NO TIENE NINGUN COSTO 

CERTIFICADOS DE AÑOS ANTERIORES Y CONSTANCIAS DE ESTUDIO. 
 

Cordialmente, 

 

 

Mg. ANGELA GEOVANNA ALVAREZ LOZANO 
Rectora 
Escuela Normal Superior de Ibagué 
 
Proyectó y elaboró: Alejandra Serna G. 
Auxiliar Administrativo 
 


